
 

 

 

Relación entre la Fundación y la OTEC 

 

La Asociación AVANZA Inclusión Socio-Laboral (en adelante, “la Fundación”) mantiene 

un vínculo directo y formal con la OTEC AVANZA Inclusión Capacitaciones SpA, derivado 

de su condición de única accionista y controladora del 100% de las acciones de esta 

última. 

La constitución de la OTEC, en el año 2020, respondió a la necesidad de contar con un 

instrumento jurídico y comercial que permitiera a la Fundación ampliar su ámbito de acción 

hacia la capacitación formal y certificada, en concordancia con su misión de promover la 

inclusión socio-laboral. De esta manera, mientras la Fundación se centra en el desarrollo de 

programas sociales, comunitarios y de fortalecimiento institucional sin fines de lucro, la OTEC 

actúa como brazo operativo especializado en la prestación de servicios de formación en 

temáticas de diversidad, inclusión y desarrollo de competencias laborales. 

En términos de gobernanza y administración, la OTEC cuenta con personalidad jurídica 

independiente bajo la figura de Sociedad por Acciones (SpA). No obstante, las decisiones 

estratégicas y la designación de su Gerente General recaen en la Fundación, en su calidad 

de accionista única, lo que asegura la alineación plena de objetivos, principios y valores 

entre ambas entidades. 

En consecuencia, puede afirmarse que la relación entre la Fundación y la OTEC es de 

propiedad y control total, donde la primera ejerce el rol de entidad matriz, garantizando que 

la operación de la segunda esté orientada a potenciar y complementar los fines de inclusión 

y desarrollo socio-laboral que sustentan la labor institucional de AVANZA. 

 


